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Ordenamiento 
Territorial



Protección del patrimonio cultural y 
arqueológico

Protección del suelo para la 
seguridad alimentaria

Localización de las personas en el 
espacio de acuerdo a las dinámicas 
poblacionales y demográficas  

Consolidación de la democracia y la 
gobernanza
Base fiscal sólida

Ordenamiento alrededor del agua
Consolidación de la base ambiental

Responder a los retos en la administración del territorio colombiano de cara al desarrollo sostenible y el 
empoderamiento de los gobiernos locales y las comunidades



• Armonización e implementación de los determinantes de ordenamiento
territorial e incorporación de los aspectos demográficos y poblacionales.

• Coordinación de instrumentos de planificación del territorio e instituciones
para avanzar en la construcción de hábitats integrales, en el fortalecimiento
de territorios funcionales y lograr convergencia en la calidad de vida.

• Fortalecimiento de capacidades para el empoderamiento de los gobiernos
locales y las comunidades en la toma de decisiones de ordenamiento
territorial.

• Consolidación del Catastro Multipropósito y tránsito hacia el Sistema de
Administración del Territorio – SAT.4

3

2

1



Seguridad Humana 
y Justicia Social



Hacer de Colombia una potencia de la vida implica una transformación
importante en la que toda la ciudadanía goce de una seguridad humana que
garantice la seguridad e integridad física de la población; y que a su vez
promueva el desarrollo integral, la reconciliación, la protección y
empoderamiento de las personas, para que puedan vivir en un ambiente de
paz, felicidad y libre de discriminación y exclusión.



Rediseñar el sistema de protección social: cobertura universal de
riesgos e inclusión del cuidado como pilar.

Mayores oportunidades de inclusión productiva y de trabajo decente.

Garantía de derechos fundamentales y la accesibilidad a bienes y
servicios como fundamentos de la dignidad humana.

Prevención y protección para una sociedad segura y sin violencia en
la que se garantizará la protección física de las personas, las
comunidades y el territorio.

Justicia para el cambio social multicolor entendida como la justicia
de las personas, los pueblos y sus territorios.



Derecho Humano a 
la Alimentación



• Adoptar tecnologías y herramientas
digitales a lo largo de toda la cadena
de valor.A partir de un conjunto de

sistemas agroalimentarios
que incluye circuitos cortos de
producción y consumo que
suplan las necesidades
nutricionales de la población,
y que provean alimentos de
calidad para que nadie muera
de hambre.

Convertir a Colombia en una potencia agroalimentaria sostenible

• Potenciar las iniciativas de
campesinos pequeños y medianos
productores.

• Rediseñar la logística de los sistemas
agroalimentarios.



01
Generar una reindustrialización incluyente para
producir más y mejores alimentos utilizando
ciencia, tecnología e innovación.

02
Contar con infraestructura logística eficiente y
especializada con modelos de gobernanza
adecuados para la producción agropecuaria.

03
Reducir la intermediación y aumentar la
rentabilidad en la comercialización de la
producción agropecuaria.

04 Promover la producción de alimentos sanos y
seguros que cumplan estándares en materia de
sanidad e inocuidad en la cadena alimentaria.

05
Promover el consumo de alimentos adecuados y
adaptados a las necesidades del curso de vida, las
practicas alimentarias territoriales y poblacionales.

Gobernanza multinivel de políticas públicas
asociadas al Derecho Humano a la Alimentación
Adecuada (DHAA).
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Economía 
productiva para la 

vida y acción 
climática



• Transitar de forma gradual, justa y
progresiva hacia fuentes de
energía renovables y confiables.

• Ascenso tecnológico y mejor
planeado del transporte y la
promoción de la movilidad activa.

• Industrias y ciudades más
humanas que funcionan en un
modelo de economía circular.

• Controlar las economías criminales
que generan deforestación y
fomenta la restauración de los
ecosistemas.



1. Programa nacional estratégico de conservación y restauración
ecológica.

2. Acelerar una transición energética justa con seguridad,
confiabilidad y eficiencia.

3. Desarrollo económico a partir de eficiencia energética, minerales
estratégicos para la transición energética y nuevos energéticos.

4. Ascenso tecnológico del sector transporte y promoción de la
movilidad no motorizada.



5. Reindustrialización: hacia una economía del conocimiento,
incluyente y sostenible.

6. Modernizar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación (CTI) para consolidar la reindustrialización en
actividades intensivas en conocimiento.

7. Fortalecimiento de la banca de desarrollo e implementación de
instrumentos alternativos de financiamiento para la
reindustrialización.

8. Consolidar el modelo de Bioeconomía incluyente basada en el
conocimiento y la innovación.



9. Construir ciudades y hábitats sostenibles.

10. Avanzar en la carbono neutralidad de la economía y en una
sociedad resiliente al clima.

11. Fortalecer la justicia ambiental y la gobernanza inclusiva

12. Aumentar el financiamiento para un nuevo contrato social,
ambiental y económico.



Convergencia 
Regional



La convergencia regional es el proceso de reducción de
brechas sociales y económicas entre hogares y regiones en el
país, que se logra al garantizar un acceso diferencial acorde a
las particularidades locales en el territorio a oportunidades,
bienes y servicios a todas las personas, promoviendo un mayor
bienestar integral y mejorando la calidad de vida de los
habitantes.

• Condiciones para aprovechar las ventajas comparativas
territoriales.

• Todos los actores puedan concurrir en la gestión del
desarrollo para la definición de un futuro colectivo.

• Recuperación de la confianza en las instituciones.



1. Aprovechamiento de la ciudad construida, de
manera participativa e incluyente, para el
fortalecimiento de los vínculos intraurbanos.

2. Construcción e implementación de modelos de
desarrollo supramunicipales para el fortalecimiento de
vínculos urbano-rurales y la integración de territorios.

3. Construcción e implementación de sistemas nacionales y
regionales de productividad, competitividad e innovación.

4. Fortalecimiento institucional como motor de cambio
para recuperar la confianza de la ciudadanía y para el
fortalecimiento del vínculo Estado - Ciudadanía.

5. Fortalecimiento de los dispositivos democráticos
de participación: decisiones desde y para el
territorio.

6. Consolidación del diálogo, la
memoria, y la reconciliación como
políticas de estado y
reivindicación de los derechos de
los grupos más afectados, para
reconstruir el tejido social.



Estabilidad 
Macroeconómica



1. Contextualización histórica de la evolución de la economía Colombiana con un 
enfoque regional.

2. Definición de fuentes de crecimiento identificadas.
• Transformación productiva y transición energética. 
• Minerales de transición, agroindustria y bioeconomía.

3. Grandes apuestas
• Reforma integral al Sistema de Protección Social.
• Enfoque de salud pública hacia la prevención.
• Reforma al sistema presupuestal.
• Balance neto y subsidios suavizados.
• Mejorar la gestión de los activos del Estado.


